
                                                                       
 

 

Acuerdos tomados en la última Junta de Centro de la Facultad de Ciencias, celebrada 

el 29 de mayo de 2023: 

1) Aprobar el acta de la sesión anterior (27-03-2023).  

2) Aprobar los informes sobre las solicitudes presentadas en la convocatoria de 

Movilidad interna del PDI 2022 por los profesores Dª. María Teresa Martín Gómez y D. 

Óscar Angulo Torga. 

3) Aprobar el calendario académico del Centro, y los horarios de clases y calendario de 

exámenes para el curso 2023-24. 

4) Facultar a las Juntas de Sección del Centro para aprobar, antes del 23 de junio, los 

cambios necesarios que puedan surgir en horarios de clases y calendario de exámenes 

para el curso 2023-24, solicitados por el Comité de Titulación correspondiente. 

5) Aprobar el horario de apertura y cierre de la Facultad durante los meses de verano. 

6) Aprobar la propuesta presentada para la renovación del vocal representante del PDI 

sin vinculación permanente en la Comisión electoral de la Facultad. 

7) Aprobar la propuesta presentada para la renovación del representante del 

Departamento de Estadística e Investigación Operativa en la Comisión Permanente de 

Departamentos. 

8) Aprobar la propuesta presentada para la renovación del representante del Grado en 

Matemáticas en la Comisión de Prácticas Externas de la Facultad con fecha 1 de 

septiembre. 

9) Proponer el nombramiento de D. Ángel Durán Martín como Coordinador académico 

de prácticas para el Grado en Matemáticas con fecha 1 de septiembre.  

10) Proponer el nombramiento de Colaborador Honorífico de D. Juan Carlos Antuña 

Marrero, del Departamento de Física Aplicada. 
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